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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a  2 8 SEP 
La Subprocura duría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 

15 BIS 4 fracc ones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su Reglamento, 

así como 56 y E 7 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos 

contenidos en el expediente número PAOT-2022-2923-SPA-2186 relacionado con la denuncia presentada ante 

este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta entidad una denuncia ciudadana, relativa a (...) en el primer departamento de la torre D, de 

Emiliano zapata 58, colonia santa Anita. lztacalco CDMX, 08300, están viviendo al parecer más de 10 gatos en 

condiciones de insalubridad, para los vecinos cercanos a los departamentos el hedor por las heces fecales ha traído 

problemas digestivos y de alergias ... ya se detectaron chinches alrededor y se teme se pueda propagar al resto de 

los vecinos. Alg mos de los gatos se ven enfermos y exteriormente el departamento se observa sucio y el olor a metros 
es insoportablE (...) [Ubicación de los hechos: calle Emiliano Zapata, número 58, Torre O, edificio D-101, colonia 
Santa Anita, Al :aldía Iztacalco]. 
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TERRITORIAL 
Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prelghT riMaFtícult1 15BISYIV25 de 

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 

y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente 
denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procura& ría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en 

los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es 

autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al presunto 

maltrato anima len el domicilio ubicado en calle Emiliano Zapata, número 58, Torre D, edificio D-101, colonia Santa 
Anita, Alcaldía ztacalco. 
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se considera 

actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida de 

animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie 

cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuradu ría realizó dos reconocimientos de hechos al domicili a  

ubicado en calle Emiliano Zapata, número 58, Torre D, edificio D-101, colonia Santa Anita, Alcaldía Iztacalco 

siendo atendidos por una persona del género femenino, quien refirió ser responsable de nueve ejemplares felinos 

permitiendo la evaluación sólo de tres gatos, ya que no permitió el ingreso a su domicilio, con lo cual se logr a  

constatar: 

• Tres gatos, que a dicho de su responsable, se encuentran esterilizados, con condición corporal acorde 

su talla, sin lesiones ni signos de enfermedad, deambulando libremente al interior del domicilio, contand 

con recipiente con alimento (croquetas) y agua, así como areneros sucios. 

Derivado de lo anterior, se solicitó a la persona que atendió la diligencia, realizar la limpieza diaria de los areneros 

y mantener las áreas comunes limpias. 

En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría, se constituyó nuevamente frente al inmueble e 

cuestión, con la finalidad de realizar el seguimiento de las recomendaciones antes señaladas; sin embargo, n 

hubo persona alguna que atendiera la diligencia, por lo que se entabló comunicación con la persona denunciant 

quien manifestó que los hechos denunciados dejaron de presentarse. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia po 

parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa q u 

conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de laLI: Orgán ica de 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México 	 qu 

cluo7O-Itirri;mc,: o  

a dicho de la persona denunciante, los hechos denunciados dejaron de present1-4-,-  

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 	
TERRa-oRiAl 

• Esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, no cuenta con elementos par 

pronunciarse respecto a alguna contravención a la normatividad en materia de bienestar animal e 

relación con en el inmueble ubicado en calle Emiliano Zapata, número 58, Torre D, edificio D-101, coloni 

Santa Anita, Alcaldía Iztacalco, ya que a dicho de la persona denunciante, los hechos denunciados dejaro 

de presentarse. 
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La presente resplución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al 

estudio de los c ocumentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se 

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito 

de sus respecti\ as competencias. 

En virtud de lo ?xpuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 

instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Térgase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI 

de la Ley Orgán ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante 

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los 

Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en 

los artículos 5 facciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica 

de la Procurada ría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 fracción XXII de 

su Reglamento,- 	 • 

OCURA73URIA 
iiSiENTAL Y DEL ORDENAMiENTO TERRtIORIAL 
DE 1-4  CDMX 

C.c.c.e.p.- Lic. Mal iana Boy Tamborrell- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su su erior 

conocimiento. E-ma 1: ccp_OF_PROCURADORA@paot.org.mx  

DliA/RCM 
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